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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dSsposlelones del do- 

bier no sen obligatorias para L capital 
¿c provincia desde que se pnb’. rao «G- 
^^iKmic en ella y desde cFCtre clan 
¿capíes para los deç à* pncltlos de ta 
^lsRi8 prorlnela. (I ey de 3 de KbrieiK- 
bre de fSST.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Unmés en Córdoba. 13 ra. Id. fuera. 36.
Treaid...........................33........................ 45.
SsiBid. 66 . . . . . 80
Un ado. 133..............................ISO.

Se publica iodos loa dias eace/ io lot iiotttirigos.

itas leyes, órdenes y annnelosqne «e 
sa an dea publicar en los B ele tiro t fi
ciales se han de remitir al Cele político 
respeetlro, por enyo eoadnete se 1 a^a 
r a à los editores de los Kenclebades 

i pe? ódleos. (Ordenes de • de Abril de 
1 aS3 . y 31 de Octubre de SM44.)

húm. 916, 
Gobier no civil de la pro

vincia de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes de les pie- 
bles de esta provincia, Guardia ci- 
’il» agentes de Órden público y de- 
was depenaieutes de mi autoridad, 
procederán á la busca de un mu- 
leto qae en la madrugada dal día 
1* del co Tried te desapareció au 
tierras del cortijo del Fontanarejo, 
término de íanlaeila, cuyas seóas 
Se espresao A oontinuaoioot y en 
caso da ser habido lo pondrán á 
diaposiciun bi. Alcalde da la Ram
bla.

Córdoba 16 de Mayo da 1876, 
El Gobernador iuiennu, 

íUulerio Vitlalua. 
Señas.

Un muieto de dos años, mohi- 
Do, üe alzada regular, orines cor
tadas, sin hierro y con recientes 
cisainceaeit la capadura hecha á 
lo berraco.

Núm. 917. 
Administra cien económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Leuda publica.
La bireccion general de la Deu

da pública con lecha 1.” del actual 
ûitpone lo siguiente:

*Con arreglo à jo preveoido en 
la Htai Oidou de 30 de Diciembre 
úiiimo, y con ei ün de que les te 
Lecore» oe cuponts y oires valores 
üe la Deuda pública ibterwr, coi" 
rtËponoienie ai semestre vencido 
tu i.^tíe htero uei corriente uño, 
<iúe liticen en eta proviocia, pue- 

Oan hacer uso de la facnitad que la

misma Real órden les concede para 
convertir aquellos efedos on factu
ras ó carpetas representativas de 
su importe; esta Junta ha acorda
do que se admitan desde luego en 
la Caja de esa Administración eco
nómica, sin limitación de tiempo, 
con facturas duplicadas que se es- 
tenderán con estricta sujeción à 
los mode’08 adj un toa, los cupones 
de la renta perpétua interior y de 
obligaciones del Estado por ferro
carriles Cor rts pou Ul en tes al citcdo 
semestre, que voluniaiiamente pre* 
ten ten los intcresudos.

Las acciones de carreteras, de 
obrae públicas y los billetes del ma
terial del Tesoro que carecen de 
cupón, tendrán que presea tarse 
precisameate eu esta Dirección, asi 
como las inscripciones nominati
vas domiciliadas en Madrid.

Con este objeto se servirá V. S. 
disponer que se publique el opor
tuno anuncio en el «huittin oü- 
ciai» de esa provmoia para conoci
miento de lus interesados, nacién 
doles entender que los cupones de
ben incluirse en las carpetas que 
fes scan rea pee uvas, sin que se 
admita en cada una mas que la 
clase 06 renta que su epígrafe mar
que, pudiendo, sin embargo, Ugu- 
lai en una misma Íaciura los cu
pones de obligaciones uel Estado 
por Ferre-con lies ne quince y cien - 
tu cincuenta peielus, ti bien con la 
debiua separación.-

Do que so anuocia ai público 
para coutcimiento de los intere
sados.

Córdoba 15 de Mayo de 1876. 
— El Jefe ecunómico, Cánoa Lopez 
de Longoria.

A»0M.

Núm. 906.
Alcaldía constitucional de 

tiantaeba.
Doa Juan Crespo del Mural, Alcalde 

constitue tunal de esta villa de 
tíantaeba.

llago saber: que en el día de 
Loy so me ha dado parte por Juan 
Pastor Caimona, de esta vecindad, 
aperador del cortijo num brade en 
este lérmmu Fenumarejo, que Ja
bra D. Diego Varo, vecino de Agui
lar, que entre ouz y once de la 
manana def 01a de ayer desapare
ció ue tas tierras de espresado cor
tijo un muleto ne dos años, recién 
capado, peto castaño tustauo y con 
muchas lanas, ae buena atzada, 
propio de D. Manuel Arroyo, veci
no dt la Rambla.

Lo que se hace saber por si pu 
diese dcscubrirse su paradero,

Saniae la 11 de Mayo ne 1876. 
—Juan Crespo. —P.ü. M., fcatur- 
nino bornez, ¿ccietaiio.

JL¿ÜÁD0i.

Núm. 898.
Lon Manuel Feriara y Cámara, 

Notario del Lustre Dutegiu del 
Terriloxiu de bovilia, co n residen
cia y vecindad eu esta ne COr- 
doba.

Poy té: que pot x-ou Joaquin 
Vazquez y Arellano, vecino de es
ta capital, provisto ue cédula per- 
sunat numere quinieums setenia y 
siete de órden, que lia tznibido y 
vueitu a lecogei, se me hapinseu* 
taso para que les time nie ti nocu
mento que copiado a la letra dice 
asi:

Escrituia número noventa y 
ocho, bu ta vina de Derja a cua
tro de Mayo de mu ochocientos se

tenta y seis, ante mi Don Manual 
Martín Blanco, notario y vecino da 
la misma, del colegio del territorio 
de Granada, y testigos que se dirán, 
comparecen en un solo acto Dou 
José Gonzalez Padilla, de estado ca
sado, da sesenta y un años de edad, 
por si en nombre y como represea- 
taute de sus ired menores Lijus 
Don Francisco, Don Emigdio y Do
ña tiuledad bouzaitz Vázquez, de 
estado soltera, Don Diego Gonza
lez Cerezueia también casado, da 
cuaienta y dos años de edad, Doña 
Elena Gonzalez Vázquez, de veinte 
y cinco años, y el marido ue asta 
Don José Gonzalez Cerezuela, da 
treiuia y siete, este último ademas 
por 61 y como apudeiado ue los se
ñores Don Telesforo, Don Jose Ma
rla y Doña Mercedes Gonzalez Váz
quez, esta con la autunzaeion de 
su esposo Dou Jo&e Velasco 'fres- 
castro, todos fus cu mpaieoientes de 
ejeiuiciu proptciarms y vecinos ue 
bóia villa, a lus cuales doy fó 00- 
nezco, apareciendo sus eirunusUn- 
das de sus respectivas cédulas per
sonales tap BU lúas por esta Alcaldía 
con los numéros ciento cuarenta 
y seis, uuz y tiele, uchenta y siete 
y ochenta y dos respeotivamente, 
que me han ezuibidu y les devuel
vo, asegui anuo ha barbe en el pleno 
goce de sus aereeüeb civuts y eu- 
cunuandusu per lanio cou ia capa- 
cidau legal necesí*riu para uf umr- 
gamienm ue eoia tteriiuiu ue cous- 
UtUdUb de Bucicuüd babril, previa 
la opununu iceuda y consenu- 
mleutoque para eUo ci Lou oesd 
Uonzaiez bcrezue>a coirueue a a 
Dona Eleua bonzaiez Vázquez, su 
mujer, dicen que desde hace uiguu 
Ueinpo 61 Don Jote Gonzalez rani
lla per siy en nombre ue sus ties 
inujcades menores hyos, oe acuer-
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{ otras diez y sietu; que todas 
las t-ípresidas cientj diez de que se 
eo apouu,

Qainla. El capital imponible 
oon que esta Sueiedid ha de res
ponder ó sus obligneiones es por 
ahora el de dos milJoaej y doscien- 
tc» mil re a Ni, ó sean quinientas 
cincuenta mil pesetas en la propor
ción de cinco mil pesetas cada una 
de lúa referidas ciento diez acciones, 
y despues el que r suite espresado 
en los libros de balance según mas 
aJeiaate se demestrará, correspon* 
diendo por tanto al don José Gon
zalez Padilla treinta mil pesetas en 
razón de sus seis acciones; á cada 
unode sus siete hijoa mencionados 
cinoueota mil por las diez que iodi- 
vidualmeute representan, al don 
Liego Gonzalez Cerezuela ochenta 
y cinco mil por sus diez y siete, y 
al don Jo*é Gonzalez C:>reznela 
otras ochenta y cinco mil por las 
diez y siete que asi mismo repre
senta, ascendiendo todas las expre
sadas quinientéS cincuenta mil.

Sesta. En ei preciso término 
de seis meses y à contarse desde 
hoy, à juicio del gerente de la so
ciedad, han de nacer entrega todos 
¡os acciunistas úe las cantidades 
que lea corresponde satisfacer coa 
relación al capital, digo por razón 
del capital imponible, y con rela
ción â sus represeiitaciones en la 
forma que anteriormente se deter
mina; pero teniendo dispuesto el 
don José Gonzalez Padilla y con
certado con sus siete hijos susodi
chos y exclusivos ei don Teiesíoro, 
don José Alaria, doña Mercedes, 
do ña Elena, don Francisco, don 
Emigdio y deña ¿uieoad Gonzalez 
Vázquez, hacer à estos donación 
pura, graciosa, porfíe la y acabada 
de las cibcuenta mil pesetas que a 
cada uno coirespoudeu para aten
der a ¡a imposición stñaiada á aquel 
señor en nombre de hs mismos, hu
ra entrega de las trescientas cin
cuenta mil que en junto debieran 
satisfacer estos por sus respectivas 
representaciones, sin perjuicio de 
las treinta mil que á él tocan por 
las seis acciones que igualmente re-- 
presenta, reservaudose como es 
consiguieute la represenUcion del 
don Fraucisco, don Emigdio y do
ña óoledad González Vázquez, sus 
tres meucres hijoa, aunque que
riendo y mandando que las utili
dades ó menoseauos que por acción 
de este negocio pueden . ufrir ó 
esperimeutar sus siete referidos hi
jos sean de ellos eselusivamente, 
sin que los maridos de las cañadas 
ni el mismo don José Gonzalez at 
otra persona por lo que hace a los 
menores estén ebligi doe à resar
cí nos ni tenga derecho a los au- 
mentos, sino que han de conside* 
rares como de ellos precbamenté, 
pues con U.es condiciones hace la

do con el Don José M iria, Don Te
lesforo, n..áa fii?.rcs''6u wD^íía K'e 
naGouzal^sVazqu z, tanlaeu ana 
hijo», y aun en uoion dal Don Día- j 
go y Don José Got «alit Ceréíuela, í 
vienen ecupárdose de la cooititu- - 
clon de uua sociedad á favor do las 
mismos para el establecí saieoto, 
edificación y beneficio de una fá
brica de fundición y elavoracijn da 
ihinera.es plomiaos y argentífarog 
tn la ciudad de Córdoba, éouyo 
fin el Pon José Gonaakz Cerezuela 
no solo p"atendió y ha obUnido el 
peroQÍso de la autoridad cumpetan- 
ta, sino qua cootntá para la mig
ma seciedad en escritura pública 
de coaiprotniso la adquisición de 
cierto terreno contiguo al crucero 
de las tiuaas férrea de dicha ciu
dad de Córdoba, en cuya virtud es 
llegado el momeuto da realizar y 
llevará cabo el ¡npódito que les 
ocurrió; y queriendo que apurezos 
por instrunieuto público bien en 
su propio nooibra bien en el de sus 
representantes, otorgan; que cons
tituyen una sociedad bajo la deno- 
micacion de «Gonzalez y Compa
ñía» y con sugaciou á tas bases, 
ciad das y condieiones siguientes:

Primera. Que el objeto de esta 
Sociedad ha da ser la edificación y 
beneficio de la F .brica indicada que 
llevará por nombre «L*a Herma
nos», la adqaisicion de minérales 
plomizos y argentíferos, combus
tibles y demás que sean necesarios 
para su alimentacioii y dasarroiloj 
asi como la de pertenencias mine
ras, ya en propiedad, ya en arreo- 
daaiento, y ) articipacionea en so
ciedades de esta clase en los puntos 
productoras de las materias con 
que han de atiaientar la Fábrica y 
las Sno»e, ya scaa rústicas, ya ur
banas, que se consideren necesarias 
para el mejor éx^io de las funcit- 
nesí la venta y realización de sus 
productos minerales en especie y 
elavorados y eu toda clase de ope- 
raeiones mercantiles y comerciales, 
000 todo lo demás que esté al al
cance de la Sociedad y sea conve
nible para esta.

Segunda. La razón y firma 
social será la de'«Goozalez y Com
pañía»,y su do ID ¡cilio para todos lo» 
efectos leg res, la ciudad de Córdo* 
ba como centro de sus operaciones.

Tercera. La duración de ceta 
Sociedad será la de quince años con
tados desde esta íechi.

Cuarta. La Sociedad estarddi- 
vidida en ciento diez acciones igua
les en pérdiJaa y productos, distri
buidas entre las personas y de la 
manera siguiente;el den José Gon
za ez Padilla sti?, sus íieta hijcs, el 
<!(‘u Te c^íúco, dou .'osé María, do
ne rJe.-'.sdt’S d .R?Elena, den Fran- 
ciscv, ücü Emigdiií y doña ooteuad 
GonZLíti Vázquez diez cada uno de 
elloe, en junto seteuta; el don Diego 
Gonzalez Cerezuela, diez y siete} y 
el don Jo^ Goazale* Cerézauia

hacen i donación, la cual no es inmensa de 
niaguu luodo. tanto porqu e es igual 

• à todos ens hijos, puesto que ao 
1 lieue otros, cuauto por el capital 

que el donante represema.
Pétima. Lat* scciones de que

se compone eaia saciedad no son 
transterihles ni enagenables mas 
qae en favor de los mismos sucios, 
y únicamcute cuando faUezia al
guno de estos pasarán las acciones 
que represanta al tiempo de morir 
á sus herederos, con entera igual
dad, debiendo los que sien autori
zar á uno de ellos para que los 
represente en esta sociedad en los 
mismos lém inos que la tenia su 
causante.

Octava. La sociedad no podrá 
ser disuena en el trascurso de los 
quince años que sean fijados para 
su dm ación, á no ser que por cen- 
sidaiarlo útil y conveniente á los 
intereses generales de la misma lo 
consienta asi ia mayoría de los 
accionigias, eutendióndose por ma
yoría los que representen la mitad 
mas uua de las accioue», sean mu
chos ó pocos los interesados, para lo 
Cual ha de prece der una junta ge
neral de todos los sócios coa el fin 
de hablar y discutir sobre las ra
zones que puedau motivar dicha 
disolución.

Novena. Llegado el caso de la 
disolución, ora porque asi lo orean 
conveniente los interesados en la 
mayoría de las acciones según se 
acaba de espresar, ora por eumplir- 
56 el plazo de los quince años se
ñalados, se Jk var â à cabo esta fijan
do el término de un año mas para 
anunciar ia Uquidacion y realizar 
en autos valores sean pesibies du
rante él. A la terminación de este 
0e harán lotes de los ciédiíoa, exis
tencias de cualquiera ciase de gé
neros que resulten, fincas rusticas 
ó urbanas y de la lúbrica, y se ad- 
junicaran en subasta puvaua ai 
sócio que mas ventajas ofrezca por 
tedeg ó alguno ne ellos, en pago 
del capital que le correspondu ó eu 
les términos mas acer Lanos que en- 
toaces Sb convengan; no cumpren- 
dieudose an tiles luUssin subastas 
las propiedades de pertenencias 
miutras ó participaciones eu so
ciedades de esta ciase, las cuales se 
dividirán catre tos acciouisUs en 
ia prtpoicioB y con arreglo a las 
aCuiones que aquí representan; de- 
biéudose entender que al acto de 
la subasta han de asistir por si ó 
por tbbiiio 11b lepreseutante legal 
lodos losmíbredanos, y queen otro 
cuso han ne quecar obligados à ca
tar y pasar por lo qüe hagau y 
uispangau ks que concurran en 
vii tua ue couvucatoria que opor
tunamente su les huía, con eihuOe 
que cu los nevenUt mas siguientes 
á la subusta que en ti lértumo que 
para ello ne señala, quede teruuoa-

do el baJasee general y liquida
ción cielos haberes de cada sócio, 
que se tes entregará respectiva
mente en efectivo metálico Ó cual
quiera otra cosa que se tes haya 
adjudicado,

1 Décima. El sócio que se dis- 
; ponga á vender toda» ó eualquie- 

ra acción de minas de tas que le 
' reso Uso adj «dicadas por conse- 
Í cuencia de la disolución, ha de es- 
* tar obligado á cederías ó vunderlas 
? á los demás consócios por el mismo 

precio que le hayan ofrecido y le 
convenga aceptar.

Once. Sial cumptímiento de 
los quince eños que han señalado 

| para la duración de esta suciedad 
. convieLe á todos los interesados 
1 sin ezcepciou de ninguno de ellos 
1 su ampliación por mas tiempo, po* 
1 drá verifiearsa esto prévio acuerdo 
^ y bajo las mismas bases, tlaúsnlas 
i y condiciones que estará constitui- 
a do, à cuyo fin se otorgará la as- 
1 critura competen la de renovación^
1 Doce, Lis asociados no po. 
; dráu osar de la firma de la some- 
| dad ni distraer cantidad alguna del 
? capital impuesto para ella sino en 
í asuntos prof ios de la misma.

Trece. Los gastos de viage de 
loa que desempeñen caigos en esta 
sociedad serán de cuenta de la 
misma cuando se trate de sus 
asuntos.

Catorce. En fin de cada un 
año, siempto que las operaciones 
pendientes lo permitan, se hará un 
balance anotado en el libro que 
para ello haya de U varse coa el 
fin de detaruinar la utuaeion so
cial, .su capital ó inversion, el cual 
firmarán les sócios presentes y se 
pasará nota á los ausaotas para su 
conocimiento.

Quince. En los tres primeros 
años no se hará reparto alguno ac
tivo, destinándose los beneficios 
que pueJao resultar al aumento y 
aertícimiento del capital social, 
Tambian seirán daatinaado al mis
mo fin ia mitad ó el cincuenta por 
ciento de las utilidades que igual
mente puedan lograrse en los doce 
siguientes, ó sea desda el cuarto in
clusiva en adelante hasta Ja termi
nación de los quince, debiendo re- 
panirsa tan solo entre tos asociados 
y en ia ferma correspondiente á 
cada uno, el otro cincuenta por 
Clan lo de tas utilidadus que se espo- 
nmenten en Jos últimos doce años 
refendos para qua cada uno haga 
de ello ti uso que mas la convenga; 
de modo que esta suciedad tn tafea 
casos üj solo responderá á sus ubH* 
gacfenes con el capital impuesto da 
lus quiufeniaa cincuenta mu peso- 
las, sino lambien con tas utilidades 
de fes tres primeros años y con la 
mitad da fes de los doce Ultimos; 
pero si desgraciadameate viniese un 
deoadancu y Iqjoz de cont ir can
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adelantos el capital imponible se - primordial de demamh ó f^ú eon- 
t streitm hasta q le en el negocioicdujdiu, bum teipoudevà ia

miacfl que aquí rsEulían, y el don { 
José Gonzalez Cerezuela en nom-

que le qiede asgan aparecerá de 
los balances que practique.

Diaz y seis. Los señores don 
José Velasco y Trescastro y don Jo
sé Gonzalez Cerezuelo, como mari
dos respectivamente de doña Mer
cedes y doña Elena Gonzalez Váz
quez, representarán á estas en to
dos los asuntos y operaoiouea de es
ta sociedad; sin embargo, las utili
dades ó pérdidas que puedan tocar 
á las diez acciones que cada una 
representa serán de cueuia propia 
de las mismas según queda mani
festado.

Dits y siete. Esta sociedad es-
tará regida y administrada por una 
junta de gobierno compaeata de 
cuatro asociados que á juicio da 
los demás reúnan coudici -nes para 
ello, los cuates uesemptü^rán per- 
sonaimente los cargos do <Direc
tor gerente,» «Cajero.» clenedor 
de libres» «y encargado Director 
de la fábrica, cuyos cargos estarán ’ 
retribuidos con el sueldo anual de 
tres mil quinientas pesetas cada 
uno. Estos cargos son renunciables 
á voluntad de los que los desempa
ñan y podrán ser destituidos de 
ellos por la sociedad cu a nd o faUeu 
al cumplimiento de sus deberes, 
perjudicando asi ó por otra causa 
los intereses sociales. En tales ca
sos se cubrirán las vacantes ha- 
ciecdonueva aieceiou entre los asir 
cudossi hay alguno que los acep
te y tenga ca pacida d lecenocida pa
ra ello.

Diez y ocho. Quedan nom
brados pa; a desempeñar los referí ■ 
eos cargos .os señores don José 
Goozaiez Cerezuela, Director ge- 
renta; den TeiesíoroGonz^lex Váz
quez, Cajero; don José M^na Gon
zalez Vázquez, Tenedor de Abres, 
y don Liego Gonzalez Cerezuela, 
encargado Director de la fábrica, 
tiorrespondiendo a estos a deter
minación y señaiamieoto de los 
oemás empleados necesarios aun 
las retribuciones quejuzguen con- 
■venienUs,

Liez y nueve. Corresponde à 
estos por razón de sus cargos: al 
Direotor Gerente dirigir ¡os négo
ciés y ptáacienes de esta Socieuad, 
danuo tua üispusieienes para la me- 
jer marcha Oo ellos, llevar la Jirma 
a uombre de la misma en corres- 
penUtncia, giro y todo lo demás 
^be lesea convenienti:: hacer euan
tes contiates y transacioues crea 
necesarias pata ella, autorizando los 
cocunitnios que se exijan paia 
eue, oigo al tlectc: acordar la ecu-

me liga seuteucta que causa ejecu- ; 
toria: celebrando .ai fiecesario ioese 
juicios verba ea y de conciliación, 
ya eorno ador ó cacao demandado 
y eon f cuitad d-í nombrar ugeutas. 
Procuradores y Abogados por me
dio de poder que otorgará al efecio, , 
ejn la de hacersa sustituir con al
guno otro de los componentes de la 
Junia de Gobierno de esta Socie
dad, delegando en el qae sea sus 
facultades. Al cajero: desempeñar 
la Caja Central de esta Sociedad 
llevando cuenta y razón de ella eu 
los, libros consiguientes: evacuar 
los demás asuntos que se la couñen 
y encarguen, susiiiuyendo al Direc
tor geruiite eu loa casos da ausen
cia ó enfermedad y en todos aque
llos que sea necesario, para lo cual 
llevará ta-mbien la urma social, aa- 
torizaodo la correspond»;acia, con
tratos y documentes en los asuntos 
•oncemientea á la misma. Ai Tene
dor de libros: llevar la cuenta y 
razón de id Sociedad en ¡os lloros 
que marca el Código de comercio 
y cuantos auxiliares se hagan nece
sarios para oí mejor eselaracimiauto 
de los asautoa: eumplir las instrue- 
ciones en cuanto à los Gemas en
cargos que se coníien á su cuidado^ 
y llevar la Íirmasocial en reempla
zo de! gerente por ausencia ó en- 
larmedüd de este.

Al Director encargado de la Fá
brica: llevar la Dirección, aUmmis • 
tracion, cuenta y razón de la Fá
brica pasando astas y sus estados 
meosuaies al despacho: hacer cum
plir con su cometido á todos los 
empleados y operarios de la Fábri
ca; llevar a cabo los demás encar
gos que ss le confíen y determi
nen, asando para ello de la firma 
social eu los contratas que por la 
misma haga y en lodos los demás 
casos en que sea necesario por au • 
senda del gerente.

vicaicim de lat, juntas generales y 
hotel tjfctuiar sus acuerdos: cum- 
pin J hater (.un.( hr las nisposicio- 
ht b it gaiti asi temo its conuicienes 
he tsla kbtniuia: defender loe m- 
Gities de la^cuedad eu loua close 
he pitttmmifchitB civitts ó cnmi- 
baits y fame mo a erase de tribuna- 
itsy auicridaUBr, desde el êscrim

5 bre y corno apoderado de los seúo- 
ros don Te(0‘;f ro, don José Maria y 
d:tñi) Maroedas Gonzalez Vázquez 
aceptan íamav-n la douaoion que á 
estos bRc^- el jnisnio don José Gon
zalez Padilla tal y como, queda de- 
terminado: y para acreditar su ca
rácter de anod'-'cado, rua haco en
trega de dos copias de potier otor- 

i gadas a su favor que declara no es- 
! tarie revocadas ni limitadas en ma- 
■ nara alguna, à do de qua las una 
¡ como desde luego uno é esta escri

tura, y los inserte en sus traslados 
y myo ten or literal es el siguiente:

Primer poder. En la ciudad de 
j Granada á veinte y cuatro de Abril 
1 de mil ochocieutos setenta y seis, 
i ante toi el Licenciado don Macupl 
' de RtmosLopaz, Notario del Cole

gio ne caía capital, vecinode alia, y 
testigos que se expresarán, compa- 

1 recen los señores don José Gonza- 
i lez Vázquez, vecino de esta ciudad, 

de Petado casado, propietario y mi-

t 
i

Î

i 
i

yor de edai, y doua Maria de las 
Mercedes Gonzalez Vazq uez, asia- 
lida de su esposo don José Veiasco 
Trescastro, ex-diputado à Certes, 
éuibos de este ruismo domicilio, pro
pietarios y mayorea de edad, de 
cuyo conocímieotodoy fé,les cuales 
hau hecho constar su vecindad por 
medio de las cédulas personales que 
han exhibido, y prévis la debida 
Uceada que fue Concedida por el 
don José Veiasco á la referida su es
posa, de que tambieo doy fé, en uso 
de ella y maoilestando Jotí compa_ 
recientes ser ciertas las circunstan
cias expresadas y hailarsa en el li
bre uso y ejercicio de sus derechos 
civiles con la capacidad legal para 
formalizar esta eecritura da man-

Y veinte. Por último, están ' 
obligados los que represe a ian estos ' 
cargos á reempiazaise mutua mente, 
desempeflaudo unos los respectivos 
á los otres en les casos de ausencia 
ó enlermedad, y 910 prescindir cada 
cual del carácter que representa, no 
dejará do atender y hacer todo 
aquello que sea necesario para al 
bueu éxito y mejor resultado de loe 
negocios, aunque no expresado eu 
la nota de sus obligaciones, sin que 
estes deberes priven á les eompo- 
nenks de la Jauta de Gobierno, la 
libertad de dedícarse á la vez ea 
asuntos propios, cuando ettos no 
perjudiquen â los iuteretes de la So
ciedad, y siempre que 00 desatiendan 
laaobliguciones que con la misma tie
nen conuaida:;; bajode cuyas cláu
sulas y coudiCiOnes tur malizan esta 
eseiitura que se obUgan guardar y

Î

S

Î

hacer cumplir tü tudas sus partes^ 
aceptán dulas todos en 1 a ferma qua 
qui.ua tsUbiCCida.

Aüimas la doña Elena Gouzalez 
Vázquez acepta la donaoiou que te 
hace su señor padre el don José 
Üouzaifcz PadUle cit lo? miamos lér-

üato, digeron: que debiendo cans 
tiiuirte una Sociedad domiciliada 
en Córdoba, bajo la ra zón Social de 
«Gonzalez y Compañía», con objeto 
de instalar una Fáitnea de Fundi
ción de plomos y otros aegoeios re- ! 
lacionauos en las operaciones da la 
misma en la cual han de tener par
ticipación los que hablan, y no pu
diendo peraonarse en la villa do Bo
jar, donde ha dj vonácarae el otor
gamiento de la escritura, han de
terminado autorizar persona que á 
su nombre lo egeeute, y desde lue
go el don José y doña Maria de las 
Mercedes Gonzalez Vázquez en vir
tud de este instrumento, otorgan: 
que dan y confieren poder amplio, 
especial y bastante el que por de- 

j lecho se jequicre y sea necesario à 
i favor üe don José Gonzalez Gere- 
Í zutia, vecino de Berja, para que 
i pico o ha al clotgau iento de la es- 
i caiura de Sociedad en union de los 
j uticas inteiesaobs, consignando 
| ea eba ae acuerdo con loe otros so- 
} cíes la# darauiss y ccodicionts que 
1 ib time pítcedenus, según las ins-

truccioRss que so Is com Qui jaso, 
Ias cinîes no estará obligado á di- 
mostrar, ot/igandú álos otorgantes 
á cuanto considera’? necesario paré 
el mejor éxito dí los negocios, cu- 
ya escritura será tan válida comosi 
por los que rebioioaa sa aatorízas^; 
asi mismo facultsa á dicho apode
rado para que en el caso de que el 
señor don José Gonzalez Padilla, 
padre de los otorgante», dcLrmiaa 
eatregarlss para constituir la So 
ciedad de que sa lleva hecho méri- 
lo, cualesquiera c^utidades ea clase 
de donación ó bajo otro concepto, 
las acepte y reciba, otorgando sobre 
ello la debida escritura de recibo, 
carta de pago con las decía racio
nes, obligaciones y cláusulas que 
exija 811 referido señor padre, y por 
último lo- autenzaa para que los 
represente eu toda clase de juicios 
sin eseepcíoo a'gana, pues el poder 
que para todo necesite, bien espe
cial, ó general, el mismo le comí’rea 
ámpliu y sin limítaoion alguaa, coa 
libre, franca y general administra
ción, facultad de comparecer eu jui
cio para litigar, relevándoíe de sos- 
tas. Los señores otorgantes prome
ten tener por válida en todos tiem
pos cuanto en virtud de este poder 
se ejecute y se obligan á no recia- 
marlo por concepto alguno.

Y asi lo otorgan y firman, ha- 
cióndolo el don José Velasco ea 
prueba de la licencia concedida á 
sa esposa, siendo testigos presen
ciales que no tienen excepción don 
Francisco Fernandez Molina y don 

j José María Gares y Arantave, de 
esta vecindad, á quienes y señores 
otorgantes leí integramente este 
instrumento por renocciar el dere
cho para hacurlo por si de que doy 
fé.—Mercadea Gouxatez. José Gon
zalez Vázquez.—José Vaiasco,— 
Testigo: h ranciscoFe mandez Moli
na.—Testigo; José María Gares 
Arantave.—^Signado; Manuel de 
Kamas Lopez.

i Es primera copia de su original, 
cou el qae está confunaj, que pasó

i y 39 otorgó ante mi, y bajo el nú
mero doscientos caloras, queda en

1 el registro corriente de escrituras 
públicas de mi Notaría, coa nota a 
su margen de esta saca que espido 

' a instancia de los señores otorgan»- 
i tes, signo y firmo en Granada en 

el día, mea y año de su otorgamien- 
i to. — Hay un eiguo.—Licenciado,

Manuel de Kamos Lopez
(Se concluiiá.)

Núm. 910.

Juzga io ra unidpal dei dis
trito de la izquierda d; es

ta ciudad de Córdoba.

Doû Manuel Segundo Setmonte y 
Camacho, Inez municipal del
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dietriio do la izquierda de esta 
ciudad y su partido:

■ Hagc sabor: que de halia va
cante la plaza de Seer stario suplet- 
te loauîeipal de este Juzgado, la 
•aal se ha de proveer conforme à lo 
dispuesto en la ley provisional del 
poderjudicial y reglamento de 10 
de Abril de 1874, y dentro del tér
mino de 15 días à contar desde la 
publicación de este edicto en el 
<Boletín oficial».

Los aspirantes acompañaráu & 
la solicitud,

b* Certifleacion de nacimiento.
2? Certifleacion de buena con

ducta moral. Esta certifleacion de
berá ser espedida por el Alcalde del 
domicilio dsi interesado.

3.’ Documento que acredite su 
aptitud para el desempeño del 
cargo.

Y para los efectos conaiguientes 
se publica el presente edicto y da 
érden de S. S. 86 fijan las copias 
autorizadas eu los sitios de costusa- 
bre.

Dado en Córdobaá 13 de Mayo 
de 1876.—Maauel Segundo Bel* 
monte.—Por mandado de 3. S., SI 
Secretario interino, Eduardo Va
liño.

Num. 911. 
Dirección general de Ar

tillería.

Anuncio.
Vacante la plaza de Gefe de ta

ller de segunda clase cincelador en 
la lúbrica de armas blancas de To
ledo, dotada con el sueldo anual de 
1149 pesetas y opción à derechos 
pasivos, st Lace saber, para que 
los que deseen couparJa se aten
gan 4 las prescripciones siguientes:

1.* La vacante será provista 
mediante examines de oposición 
que se venfleuran ante la Junta ha- 
culialiva de la lábríca el día 1." de 
Julio proximo.

a,* Los que deseen temar parte 
en el concurso lo solicitaran del 
Exemo. ¡Señor Director general de 
Ariilleria ames dei 15 uei mes de 
Junio.

3.* El prvgiama de naterias 
sobre que ha üo téisal el examen 
661 a el que se espreea a conunua- 
n nación.

Examen Teórico.
Lectuia y Escritura:
Ari luiétiüi».—Sistema de nume

ración.~ Opeiacionts con los nu- 
meros enien s, íratciotarios y tieoi- 
maits.—bieuma méinco utcimai 
ce pesas y meuidas, reduciendo a 
él las antiguas españolas.

L'it ajo u« úguias y adorno has. 
la Copiar del yeso.

Exameu Práctico.
Cincelar y adasmaqumar una

hoja y gutrníciou cualquiera qae 
se le presente:

Madrid 9 de Mayo de 1874,- 
Hay nn sello que diee.—Dirección 
general de Artillería.

ANÜÓi€105.

Mojas de padrón con 
arreglo al art. 23 c í 
reglameuto de 6 de la» 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la Ubreiia 
del «Diario de Córdo» 
ha,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

VENTA.
Se vende en el término da Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independencia, 
compuesta de varias suertes de tiers 
ra reunidas que contienen

49 lanegas y 1 celemin de tier
ra, dos y pico de ellas calma, la- 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicoua,

En medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, P. monte de D. Francisco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicoca y 8, viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez.

Quien desee mas pormenores 
puede dirigiree per escrito a don J, 
Calderón, Tudescos 18, 2.'' derecha, 
—Madrid.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
Con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871. 
i$e hallan de venta en la 
imprenta y litograüa del 
«Liario de Córdoba,» 
Letradosl8 y Sau Fer
nando 34.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lórmacion del amilia» 
miento y repartimientos 
presuy aestas, estados 
com arativos, cuenta^ 
de zUcaldia y Deposita- 
ria, relaciones y toda 

elogie de impresos para 
las Glicinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió- ; 
dico S. Fernanda 34 y 5 
Letrados 18. j

A los Secretarios
Ayunlamieak í
K epartimiento y Ma 

tricula. ¡
Los pliegos-estados 

para la tormation de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter» ' 
rilorial, con ri aumento ’ 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo a los últimos um» ‘ 
deios se hallan de venta 1 
en la imprenta y librería ' 
del «Diario de Cordoba, » i 
Letrados 18 y san Fer- ¡ 
nando 34.

Papel y sobres

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con ! 
100 sobres se venden i 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 34, ! 
todo por cinco realeo, i

A los maestros. |
Estados mensuales de ¡ 

las cantidades que seles = 
han satistecho por pri 
meras obligaciouesdel i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Óe ha* 
Uan de venta en el des- 
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de ban Fer
nando, 31.

LLhEMCEJ^GlA.

Presupuestos, liqui-¡ 
daciones, cuentas mea» 
suales, trimestrales y 
anuales* relaciones, car» 

petas y toda ciase de 
impresos para los esta- 
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y iito- 
grafia del «Diario de Cór
doba,» an Fernanda 54. 
y Letrados 18.

METKATOS. 

de 8. M. el Hey.
Se han recibido de to

dos tamaños para los 
Ayuutamieutos, Escue
las, estancos y demas 
Lstahlecimícntos públi
cos, en la librería del 
«Ciano de Córdoba, » 
calle de an Fernando, 
numero ó4. day de io
dos precias desde 1 dü r*. 
hasta 4 rs.

AKKENDAMIENTUS.

Desdri 1.“ de Enero de 1877 os 
haca üei cortijo nombrado Llanos 
da Heredias, simado en la campiña 
dé la Kamhla, ce los del Douadio, 
Salmerón y Haza Orbaneja en el 
tórmino de Sauta Ella, compuesto 
el primero da ¿L7 fanegas da tierra, 
el segundo üü 1280 y el tercero da 
de 821, todos al por ma^or.

Lus personas que quieras inte
resarse au su arriendo pudran acor- 
curse a ia casa Administración de 
la tiewa. tira. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza der 
conde da Friego num. 1, aoude se 
les faemtarau tuaos los datos que 
desaau.

HIERBO OUEVEfiNE
.Jjwelfciíi )w 1* Aftidwíiw íU líllik-i'ia dt Parit. 

Avíaritado far Cirmiar t)jiaciat dt¡ Üi^itiro,
El HIERRO QTBVRtmtE M (triple, en Cirlet 

lo» t«oi en que Ins ferrugino»» wen indi on un. 
no ' .nsefrece 1. den tad nr»; M In prepntiránn 
ferruginoH mu netir», ma» »(rad»ble 7 mu ero- 
nóitiie»; bénin eos (rMU»ud« an truno pu» cu
rtí un» olori li».

• Ln e»peclenoll me ha domoitrnd. que •ingnnn 
■ preparación remgt&oit et mejor lelemdi qua 
* «t HIERRO QUSVBNKE. dll tnlir de to, Unite, 
• de tai ddii, mai noderadu. ■

Bonesnnpat, XbueHe de tier*p,Ntlc«, l**l. 
tl^leio Qattew» », rwd, n dmeiM»»

CESTIO. ..TZa^^y? ? “

'-Ef'eJeSto leaenl as nan* de Sjatt. ecB«T.£», 
U, rue de, fieiui-Arte, «1 {‘arft, , en todta IM 
k TO tint,.—Íifieíe el Seite Ouewsiw, 7 t* #1.«» 
a, Pishrita «rma innwao..

Depósiío geDeral en España: Corn- 
paflía Ibero, universal, Preciados 74, 
duplic do, principal, Madrid, 3. Cór
doba, farmaci ' de Avilés.

«SSR!-9a9BBS-SB^S9araSBRa

Imprenta, librafía y lítogrefía di 
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